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RADICADO N° 2022-00136-00

En la demanda ordinaria que se ha instaurado por JORGE ELIECER MONTOYA

VELÁSQUEZ en contra de RAPIDO LA SANTAMARIA S.A.S, se tiene que a

través del canal digital del despacho el día 14 de julio de 2022 se arribó escrito de

contestación en término, mismo sobre el que se dispone su devolución para que

en el término de cinco (5) días se subsanen las siguientes falencias:

- Aportará la documental relacionada en el acápite de pruebas como “Constancias

de pago de las acreencias laborales durante los últimos tres (3) años contados

desde el quince (15) de marzo de 2017 al treinta (30) de junio de 2020 y

Constancia del pago de lo que al demandante le correspondió por la liquidación

del último contrato de trabajo terminado por decisión unilateral del mismo”, esto

por cuanto los mismos no fueron incorporados con las pruebas aportadas.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO
JUEZA

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:
Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro.127

hoy 01 de agostos de 2022 a las 8 a.m
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